
LISTA DE FORMULARIOS Y DOCUMENTOS A ADJUNTAR

A SU SOLICITUD OFICIAL DE INMIGRACIÓN 

1. SOLICITUD DE CERT
 El solicitante principal y su cónyuge (e

completar el formulario Solicitante principa

 Cada hijo de 18 años y más qu
Hijo a cargo de 18 años y más.

 Deben adjuntarse a su solicitud:
- el anexo Declaración de los cónyuges

de las partes, si usted está casado o e
que viven maritalmente desde hace m

- una fotografía por persona (adultos 
solicitud del solicitante principal.

- el Contrato relativo a la capacidad
obligatoriamente el solicitante principa

 Por toda persona a cargo de 22 años y 
- prueba de que la persona está cursa

desde la edad de 22 años, adjuntand
para cada año de estudios efectuados
caso de haberse casado o haberse c
años; o

prueba de que la persona está a su c
médico con constancia de la discapac

- si la persona no es soltera, un acta de
convertido en pareja de hecho antes d

 Antes de presentar su solicitud 
du Québec en Buenos Aires, as
e informaciones solicitados.

 Todos los documentos deben 
notariada si estuvieran en una
portugués. Además, deberá pre
documentos en el momento de l

 Los documentos subrayados es
IMPORTANTE
oficial de inmigración en el Bureau d'immigration
egúrese que van adjuntos todos los documentos

estar acompañados por una traducción oficial
 lengua distinta al francés, inglés, español o

sentar obligatoriamente los originales de dichos
a entrevista.
tán disponibles en línea.
IFICADO DE SELECCIÓN DE QUÉBEC
sposo o pareja de hecho), si corresponde, deben
l y cónyuge o pareja de hecho.

e lo acompaña debe completar el formulario

 o parejas de hecho que deberá completar cada una
s pareja de hecho (personas no casadas legalmente

ás de un año);
y menores) abrochada en la sección Fotos de la

 de autonomía financiera que deberá completar
l.
más que lo acompaña, deberá adjuntar:

ndo estudios, a tiempo completo y sin interrupción,
o una copia certificada de las hojas de calificaciones
 desde la edad de 22 años, o desde el matrimonio en

onvertido en pareja de hecho antes de la edad de 22

argo, adjuntando una copia certificada del certificado
idad física o psicológica de dicha persona;

 matrimonio que evidencia que se ha casado o se ha
e la edad de 22 años.

http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/es/biq/buenos-aires/index.asp
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/publications/es/dcs/dcs-general-es.pdf
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/publications/es/dcs/A-0520-CE.pdf
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/publications/es/dcs/declaration-epoux.pdf
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/publications/es/dcs/D-21.pdf
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/es/biq/buenos-aires/index.asp


2

2. ANEXOS REQUERIDOS

 Según su situación, debe adjuntar a su solicitud los siguientes documentos:

- la Déclaration d'un candidat exerçant une profession régie par un ordre professionnel
(Declaración de un candidato que ejerce una profesión regida por un colegio profesional) –
si usted o su cónyuge ejerce, o posee una formación que le permite ejercer, una
profesión regida por un colegio profesional en Québec;

Advertencia: Averigüe los requisitos de admisión al colegio profesional antes de entregar
su solicitud.

- la Déclaration d'un candidat exerçant un métier réglementé (Declaración de un candidato
que ejerce un oficio reglamentado) – si usted o su cónyuge ejerce, o posee una
formación que le permite ejercer, un oficio reglamentado en Québec (oficios de la
construcción, oficios fuera de la construcción);

- la Déclaration d'un médecin diplômé à l'étranger (Declaración de un médico diplomado en
el exterior) – si usted o su cónyuge ejerce, o posee una formación que le permite ejercer,
la profesión de médico especialista, clínico, o médico en medicina familiar;

- la Déclaration d'un candidat exerçant la profession d'enseignant au préscolaire, au primaire
ou au secondaire (à la formation générale), (Declaración de un candidato que ejerce la
profesión de maestro o docente en los niveles preescolar, primario y secundario (en
formación general básica) – si usted o su cónyuge ejerce, o posee una formación que le
permite ejercer, la profesión de maestro en los niveles preescolar, primario o secundario;

- la Declaración de un miembro de la familia en Québec – si usted o su cónyuge menciona
en su Solicitud de Certificado de Selección la presencia de un miembro de la familia
(cónyuge, pareja de hecho, padre, madre, hijo, hija, hermano, hermana, abuelo, abuela)
que reside actualmente en Québec.

3. PAGO DE DERECHOS EXIGIDOS

 Adjuntar la totalidad del pago de derechos exigidos para la tramitación de su expediente.
Formas de pago

4. CURRICULUM VITAE
 Adjuntar su curriculum vitae (CV) y el de su cónyuge, si corresponde.

5. ESTUDIOS Y FORMACIÓN
 Adjuntar a su solicitud: 

- copia de todos los títulos y diplomas, certificados o constancias de estudios
secundarios y/o postsecundarios y/o universitarios, clasificados y abrochados por orden
cronológico decreciente (el primero presentado será el documento más reciente);

- copia de todas las hojas de calificaciones o notas para cada uno de sus años de
estudios, inclusive las del año actual, excluyendo la primaria, clasificadas y abrochadas
por orden cronológico decreciente.

http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/publications/fr/dcs/D02.pdf
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/es/empleo/profesiones-oficios/orden-profesional/index.html
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/publications/fr/dcs/D03.pdf
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/es/empleo/profesiones-oficios/oficios-regulados.html
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/es/empleo/profesiones-oficios/oficios-regulados.html
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/es/empleo/profesiones-oficios/oficios-fueraregulados.html
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/publications/fr/dcs/D04.pdf
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/publications/fr/dcs/D19.pdf
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/publications/fr/dcs/D19.pdf
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/publications/es/dcs/A-0520-ZE.pdf
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/es/biq/buenos-aires/costos.html
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/es/biq/buenos-aires/costos.html
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6. EXPERIENCIAS LABORALES ADQUIRIDAS
DURANTE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS

 Adjuntar a su solicitud (si corresponde, deberá adjuntar asimismo los documentos de su
cónyuge):
- pruebas de su empleo actual y de los empleos ocupados en los últimos cinco años. Son

aceptadas como pruebas:
· la última boleta de pago con indicación de la fecha de inicio al puesto así como la

fecha del último pago y/o una carta de su empleador indicando la duración del
empleo y funciones del puesto ocupado;

· una copia de sus libretas de trabajo y/o historial de las cotizaciones pagadas a la
seguridad social referida a su experiencia laboral y/o declaraciones anuales de
impuestos.

Las constancias laborales deben ser expedidas sobre papel con membrete de la empresa.
Debe constar la fecha, la firma y el nombre y la función del firmante. También deben incluir las
siguientes informaciones:

· las fechas de inicio y fin de su empleo;
· los puestos que ha ocupado y la descripción de las tareas realizadas.

Advertencia: deberá entregar la prueba documental de que su experiencia laboral ha sido
adquirida legalmente.

7. CAPACIDAD DE AUTONOMÍA FINANCIERA
 Adjuntar a su solicitud el Contrato relativo a la capacidad de autonomía financiera completo y

firmado.

IMPORTANTE: A su llegada a Québec, deberá estar en posesión de medios financieros
suficientes para cubrir sus propias necesidades al igual que las necesidades de todas las
personas que lo acompañan.

Para mayor información, consulte la sección del Bureau d'immigration du Québec en Buenos Aires
y la sección Trabajadores Permanentes del sitio de Inmigración-Québec.

8. COMPETENCIAS EN FRANCÉS O EN INGLÉS
 Con el fin de evaluar sus conocimientos lingüísticos, en caso de que ni el francés ni el inglés

sean una de sus lenguas maternas, puede adjuntar a su solicitud documentos que testifican
las competencias en francés o en inglés para usted y, si fuera el caso, para su cónyuge.

 Para demostrar sus conocimientos lingüísticos de francés, usted puede presentar al Ministerio,
a partir de enero de 2007, el resultado de un test de evaluación de francés adaptado a los
requerimientos de Québec, expedido por uno de los dos organismos reconocidos por MICC,
esto es:

- Test de evaluación del francés adaptado para Québec (TEFAQ) de la Chambre de
commerce et d’industrie (CCIP – Cámara de Comercio e Industria de París);

- Test de conocimiento del francés para Québec (TCFQ) del Centre international d’études
pédagogiques (CIEP – Centro Internacional de Estudios Pedagógicos).

 Para demostrar sus conocimientos lingüísticos de inglés, sírvase adjuntar a su solicitud los
documentos necesarios y, si fuera el caso, los de su cónyuge. Puede tratarse del resultado de
un test de evaluación reconocido, por ejemplo, los Test IELTS, TOEFL, TOEIC y Cambridge.
Asimismo puede adjuntar a su solicitud un documento que demuestre que usted ha trabajado
en francés o en inglés.

http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/publications/es/dcs/D-21.pdf
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/es/biq/buenos-aires/index.asp
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/es/inmigrar-instalarse/trabajadores-permanentes/index.html
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9. DOCUMENTOS DE ESTATUS MIGRATORIO
 Adjuntar a su solicitud:

- copia de su certificado de matrimonio si está casado o, en caso de ser pareja de hecho,
la prueba escrita oficial que evidencia su vida común desde hace al menos un año (por
ejemplo: certificado de concubinato, cuentas bancarias comunes, alquiler de vivienda,
testamento, evidencia de responsabilidades compartidas tal como una hipoteca, un acto de
propiedad, correspondencia, facturas a su nombre y a nombre de su cónyuge donde se
indique la dirección del domicilio; 

- copia de su certificado de nacimiento y el de cada una de las personas que lo acompañan;

- copia de la libreta familiar; 

- copia de la sentencia de divorcio, si corresponde, con la indicación de otorgamiento de la
custodia del hijo o hijos, si fuera el caso;

Advertencia: Si tiene la intención de inmigrar con el hijo nacido de una unión anterior,
adjuntar un acta notariada firmada por el miembro de la familia que no acompaña o el fallo
judicial que autorice expresamente la inmigración de dicho hijo o hijos a Québec.

- copia del acta de defunción de la cónyuge o del cónyuge fallecido, si corresponde;

- fotocopias grapadas de las páginas de identificación de su pasaporte y del de cada una
de las personas que lo acompañan (con apostillas de estadías vigentes, si las hubiera). 

10. CANDIDATO QUE RESIDE EN UN PAÍS DISTINTO
A SU PAÍS DE CIUDADANÍA 

 Para los candidatos que residen en un país distinto a su país de ciudadanía desde hace un
año o más, adjuntar a su solicitud una copia legible de su tarjeta de estadía vigente del país
donde vive actualmente. El documento deberá mencionar la fecha de expiración y el tipo de
permiso expedido. 

 Para los candidatos que residen temporalmente en Canadá, adjuntar a su solicitud una
copia de su permiso de estadía (Visa).

 Para las personas que han entregado una solicitud de asilo (reivindicador del estatus de
refugiado), adjuntar a su solicitud copia de la decisión de la Comisión de lnmigración y Estatus
de Refugiado de Canadá (CISR), copia del documento que confirma que usted ha renunciado
a su solicitud, copia de su permiso de estadía, copia de sus declaraciones de impuestos si las
hubiera, al igual que cualquier otro documento referido a su estadía en Québec.

11. VÍNCULOS FAMILIARES EN QUÉBEC
 Si un miembro de su familia reside en Québec (cónyuge, pareja de hecho, padre, madre, hijo,

hija, hermano, hermana, abuelo, abuela), adjuntar a su Declaración de un miembro de la
familia en Québec copia de la tarjeta de residente permanente, del pasaporte canadiense o de
la tarjeta de ciudadanía canadiense de este familiar.

http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/publications/es/dcs/A-0520-ZE.pdf
http://www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/publications/es/dcs/A-0520-ZE.pdf

